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HO 

REAL CEDU 
D E S.M. 

Y SEÑORES BEL CONSEJO* 
P O R L A Q U A L S E C R E A , E R I G E 
y autoriza un Tribunal con la denominación de 
Junta de Represalias, para que única y priva
tivamente conozca de todo lo concerniente á 
seqüestros de los bienes de los Franceses expul
sos 9 indemnizaciones que con su valor se deban 
Jiacer á los vasallos , y subditos de estos Reynos, 

y demás contenido en los capítulos 
insertos. 
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IMPRESA POR DON MANUEL XIMENEZ CARREAÔ  
CALLE ANCHA FRENTE DE LAS RECOGIDAS. 
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POR L A GUACIA D E DIOS, 
Rey de Casííílá^ de Leoñ , de Ara
gón ^ de las dos Sicilías. ^ de Jeru-
salert , de Navarra ^ de Granada ^ 

de Toledo , de Valencia í¿ de G^áliciá j de Málior-
Ca i de Menorca j de Sevilla.* de Cerdeñá ^ de Cor-
dova ̂  de Córcega ̂  de Murciá 5 de Jaeri ^ dé los AL 
garbes, de Algéciras ^ de Gibráítar , de las Islas de 
Canaria, de las Indias Orientales y Occidentales/Islas 
y Tierfa-firme del ínaf Océano ^ Archiduque de Austria^ 
Duque de Borgoña 9 de Brabante f de Milárí ^ Conde 
de Abspurg , de Flandes ̂  Tiróí y Baríelona ^ Señor 
de Vizcaya y de Molina ^ &c. A los deí mi Consejo, 
Presidenta y Oidores de mis Audiencias y Chañcille-
íías , Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte , y á 
los Corregidores, Asístentfe / CSobemadores.> Alcaides 
ínayoreá y Ordinarios >, y otros qüalesquiera Jueces y 
justicias de estos mis Ke'yhós y Señorío^ 9 Abadengo 
y Ordenes ,̂  y á 'todas las demás personas á quiénes ío 
contenido en está mi Cédula, toca ó lúcaV pueda'1 en 
qualqüiera manera, SABED: que siendo necesario y 
conveniente señalar un Tribunal en que se trate úni
camente de todo lo conderniente á los sequestros de los 
bienes de Frartceses expulsos dé éstoá mig Reynos , y 
de lág indemnizaciones que con sü valor se deban ha-̂  
cer á íos cüérpós y casas • Comerciantes , y á los par
ticulares vasallos que hay pérdidas , ó qual-
quiera especie de dtóo; por los instiítos, agresión, irrup
ciones de tierra y mar ^ y por^lá-falta de administrar^ 
íes jüsticia la Nación Fr^nc^ésa 9 ó íbs que han toma
do su rídiribre, evitando ícompeteñcias entre los res
pectivos Cónsejo^ y Jüstkias, y proporcíionándo el mas 
pronta despacha de estos negoeías ̂  tuve I bren en-

A car-* 



* 
cargar al mi Consejo en el extraordinario qtie me 
propusiese lo que en el asunto estimase mas oportuno: 
Y habiéndolo executado en consultas de ocho, y vein
te y ocho de Mayo próximo , con presencia de lo ex
puesto por mis Fiscales , y de lo practicado en igua
les ocasiones, de que hay repetidos exemplares en el 
siglo próximo pasado v por mis resoluciones á las ci
tadas consultas, conformándome con su dictamen , he 
tenido á bien mandar formar y establecer el indicado 
Tribunal con el título de Junta de Represalias, com
puesto de Don Josef Antonio Fita , y Don Manuel 
de Lardizabal y Uribe , Ministros del mi Consejo Real, 
de Don Manuel Romero , y Don Miguél Calixto Ace
do , que lo son del de Indias, y de Don Josef Pérez 
Caballero , y Marqués de las Hormazas 7 del de Ha
cienda , nombrando por Fiscal á Don Jacinto Roque 
Vino, que lo es del Consejo de las ordenes ? y para Se
cretario con voto á Don Fernando Serna , y Santan
der, la qual deberá conocer privativamente de la apli
cación de los efectos ocupados por Vm ¡ de represalia 
á los Franceses no domiciliados en estos mis Rey nos, pa
ta la indemnización equitativa de mis; vasallos, y de
más contenido en los capítulos formados por d mi Con
sejo en el extraordinario que tengo aprobado*, y son 
del tenor siguiente. 

PRIMERO. 

Cuidará de que se formen inventarlos exSctos ju 
diciales de todos los bienes ? caudales, eféctos y dere
chos en qualquiera manera pertenecientes á los Fran
ceses expulsos de estos Reinos, en virtud de las Rea
les Provisiones de quatro , y quince de Marzo último 
por ser transeúntes en ellos , y no haber adquirido 
domicilio , ni vecindad, manteniéndose en el concep
to , clase ó matricula de extrangeros y de vasallos, 
subditos, é individuos de la Nación Francesa , inter
viniendo á estas diligencias el apoderado que hayan 
dejado y los represente. 

IX 
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11. 

Dispondrá la venta, ó admínistracíoa de dichos 
bienes según sus clases, calidades y proporciones, 
¿alando el lugar y las personas en que hayan de en^ 
trar y custodiarse los fondos existentes que se deposî  
taron al tiempo de executarse el extrañamiento , á 
los que se formen por resultas de estas ventas, á 
administración. 

I I I . 
Que se hagan las cobranzas de las letras , vales á 

escrituras otorgadas á favor de los mismos Franceses 
de plazo vencido, y las que en adelante se venciesen^ 
tomando las precauciones convenientes para descubrir-* 
las, é impedir su ocultación r ó que en los libros 
de comercio se cancelen ó aumenten partidas en fa-» 
vor ó en contra. 

I V. 
Que se hagan las liquidaciones de ajustes de cuen

tas convenientes , con los cuerpos , casas de comer
cio, ó particulares con quienes tuvieren negocios pen
dientes los mismos Franceses expulsos , proveyenda 
que todos sus papeles de cortiercio y corespondiencias 
no padezcan extravío 9 ni se manifiesten mas que á 
las personas que de ello deban tomar conocimiento , 
por lo que pudiera influir su publicación en el co^ 
mercio contra otros interesados. 

También mandará á las Justicias de los réspectivoá 
pueblos del Reyno en que se hagan tales embargos, 
que de su importe paguen desde luego las deudas legíti* 
mas que tuviesen contra sí dichos Franceses de plazo 
vencido , y en que no haya duda sobre su certeza en 
la cantidad y calidad , pues en las que la hubiese, y 
no constase de documento fé haciente, tío podrán to
mar providencia , y los interesados acudirán a la Jun* 
ta á deducir sus acciones y derecho. 



V I. 
Los bienes de los Franceses que no han sido rom-

Aprehendidos en el extrañamiento de mis dominios, 
aunque estén desterrados de algún pueblo, distrito j ó 
Provincia , no tocan al objeto y fin de la creado a 
de dicha Junta, y se entregarán á sus dueños confor
me los pidan y disponga la Justicia de cada pueblo, ó 
lo mande el Consejo extraordinario. 

* V I L 
Las naves , efectos y bienes ocupados á los Fran

ceses no vasallos míos antes de declararse la guerra , 
y luego que se tuvo noticia de sus insultos, deberán 
estar sujetos á la jurisdicion y facultades de la Juma 
para su cobro, recaudación, uso y desiino que haya 
de darseks , como también los seqüestrados después 
de publicada la guerra, 

V I I I. 
Mas los apresados con mano armada , rota la paz; 

deberán sujetarse á la acordado en punto á presas por 
las órdenes Reales^ generales y particulares que go
biernan en esta materia. 

I X 
Endichaw Junta; se han de deducir ̂ justificar y l i 

quidar los danos, perjuicios y menoscabos que hayan 
causado los Franceses á la nación Española , ó sus indi
viduos con su agresión , irrupciones por mar y tier
ra, sus inultos y falta de administníGion idé Justicia á 
Jos que se k han pedido, o por el dolo , fraüde ó 
violencia coh «|He. hayan impedido lo executen. 

Los Españoles que prueben la referida en dicha 
J u n t a d e b e r á n ser indemnizados de todo su perjuieio 
ó daña padecida, con el valor y proddcto de los 
bienes embargados1 á dichos' Franceses transeúntes^ 
por el dercho de represalia. 

XI. 
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A la mísm^ Junta acudirán las mugeres y los hi
jos de los Franeesés expulses, que por ser naturales de 
España, se han quedado en estos Rey nos, para dedû  
cir sus derechos por razoñ de dote , gananciales, ali
mentos , ü otro título que tengan contra los caudales 
embargados ? y Ja Junta Con atención á sus circuns
tancias^ íes adrainistrajá ^ so
licitudes en quaQto corresponda. 

• I O ' M c X J 1. JBIJ. h % ^bfiíi 1 
Sí despiies de indemnizados los cuerpos, casas dé 

comerció v y particulares vasallos mios de sus: .respec
tivos daños y perjuicios, cobrasen fondos de los em
bargos y seqüestros me lo ¡hará -presente la Junta 
para la providencia que corresponda. 

X I I I . 
El Fiscal vekrá. :p3r^:!ii|ipejdiír;.;h3ya -fraüdes, colu

siones ^ ó simulaciones en las/demandas que se pro
pongan en la Junta , con el ¿fin "de conseguir indem
nizaciones, ó satisfacción de créditos figurados contra 
dichos bienes embargados^ pidiendo^ se castigue á los. 
que cometan estos exceso? , y procurando que en. to
do se observe el mejor orden por quantos subalternos 
manejen estos asuntos ? y que; siii atraso se adminis-í' 
tre justicia á los interesados. 

Publicadas en el Consejo extraordinario las men
cionadas mis Reales resoluciones 5 ha acordado su 
cumplimiento , y conforme á ellas expedir esta mi 
Cédula: Por la qual vengo en crear, erigir y auto
rizar el Tribunal que va referido , con la denomina* 
clon de Junta de represalias , compuesta de ios M i 
nistros de mis Consejos de Castilla 5 Indias y Hacien
da , que quedan nombrados , los quales , en repre
sentación de sus respectivos Tribunales , y con inhi
bición de los demás del Reyno, deberán conocer de 
todos los asuntos y negocios de que tratan los capítu

los 
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los insertos, dando las providencias que correspondan 
en justicia , y estimen mas convenientes , y útiles á 
mi Real servicio, y beneficio de mis vasallos. Y man
do á todos y cada uno de vos en vuestros respecti
vos lugares, distritos y jurisdicciones , veáis lo con
tenido en esta mi Cédula , y lo guardéis , cumpláis 
y executeis , observando y haciendo observar , cum
plir y executar las providencias que se acordasen por 
la referida Junta, sin contravenirlas , ni permitir su 
contravención en manera alguna. Que asi es mi vo
luntad j y que al traslado impreso de esta mi Cédu
la , firmado de Don Pedro Escolano de Arrieta, mi 
Secretario , Escribano de Cámara mas antiguo de 
Gobierno del mi Consejo , se le dé la misma fé 
y crédito que á su original. Dada en Aranjuez á 
seis de Junio de mil setecientos noventa y tres. = 
YO EL REY. Yo Don Manuél de Aizpun y Redin, 
Secretario del Rey nuestro Señor la hice escribir por 
su mandado. El Conde de la Cañada. == Don Manuél 
Doz. = Don Miguel de Mendinueta. ==: Don Pedro 
Flores Manzano. Don Gonzalo Josef de Vilchez™ 
Registrada. = Don Leonardo Marques. = Por el Can
ciller mayor. ==: Don Leonardo Marques. 

Es copia de su original, ífe que certifico. 

Por el Secretario Mscolano, J)on Manuel Antonio de 
Santistevan, 


